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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo que contiene 
exhorto respetuoso a la Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que instruya a las 
instituciones competentes a generar los 
mecanismos necesarios que atiendan la 
problemática que enfrentan los usuarios de 
las autopistas en el Estado de Michoacán, 
y demás entidades federativas, debido a la 
falta de cobertura de los gastos generados 
por siniestros, actos de vandalismo y 
daños en vehículos ocasionados por 
baches en tramos carreteros con peaje, 
por parte de los seguros empleados por las 
concesionarias, presentada por el diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano.
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respuestas negativas de las aseguradoras, o incluso a 
la total ausencia de atención, dejando a los usuarios 
en un estado de indefensión y vulnerabilidad. 

Esta situación resulta no solo injusta, sino 
contraria al principio de equidad que debería regir 
la relación entre los concesionarios de autopistas y 
los usuarios que pagan por un servicio. Los peajes 
no solo deben cubrir el uso de la infraestructura, 
sino también garantizar un mínimo de seguridad y 
protección ante eventuales siniestros. El hecho de que 
las aseguradoras, contratadas por las concesionarias, 
no cumplan con sus obligaciones representa una 
violación a los derechos de los usuarios, quienes 
ya han aportado una cuota económica esperando 
un nivel de seguridad superior al que ofrecen las 
carreteras libres. 

El impacto de esta problemática es doble. En 
primer lugar, afecta a los usuarios particulares, 
quienes, ante la falta de cobertura, deben asumir 
por cuenta propia los costos de reparación de sus 
vehículos, daños materiales, gastos médicos e incluso 
pérdidas humanas. En segundo lugar, el sector de 
transporte de carga y pasajeros, vital para la economía 
de Michoacán, también se ve afectado. 

Las empresas transportistas dependen de rutas 
seguras y confiables para mantener la eficiencia de 
sus operaciones. Cuando estos vehículos sufren 
siniestros y no son respaldados por los seguros 
prometidos, los costos adicionales impactan la 
cadena de suministro y aumentan los precios finales 
para los consumidores. 

De acuerdo con los contratos de concesión, las 
empresas encargadas de la operación de autopistas 
de cuota están obligadas a ofrecer un servicio integral 
que incluya el mantenimiento de la vía, la seguridad 
vial, y la atención a emergencias, incluyendo la 
cobertura de seguros en caso de accidentes. Estas 
obligaciones no solo se derivan de las leyes y 
regulaciones vigentes, sino también de los principios 
básicos de responsabilidad social empresarial que 
deben observar las concesionarias. 

Por su parte, el Estado, como otorgante de la 
concesión, tiene la responsabilidad de supervisar 
y asegurar que los derechos de los usuarios sean 
protegidos. La falta de cumplimiento por parte de 
las concesionarias debe ser motivo de revisión, ya 
que se está poniendo en riesgo la seguridad de los 
ciudadanos, así como la confianza en las instituciones 
que regulan estos servicios. 

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor Manuel Manríquez González, Diputado 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano de esta LXXVI Septuagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán, con fundamento en los artículos 71 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el Artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como los artículos 8 fracción 11 y 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán, someto a la consideración 
de esta Honorable Asamblea la siguiente Propuesta de 
Acuerdo, con el carácter de urgente y obvia resolución, que 
contiene exhorto respetuoso a la Titular del Poder Ejecutivo 
Federal para que, en el ámbito de sus atribuciones, instruya 
a las instituciones competentes a generar los mecanismos 
necesarios que atiendan la problemática que enfrentan 
los usuarios de las autopistas en el Estado de Michoacán y 
demás entidades federativas, debido a la falta de cobertura 
de los gastos generados por siniestros, actos de vandalismo 
y daños en vehículos ocasionados por baches en tramos 
carreteros con peaje, por parte de los seguros empleados por 
las concesionarias, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En el Estado de Michoacán, así como en diversas 
entidades de nuestro país, las autopistas de cuota 
juegan un papel fundamental en la movilidad, 
facilitando el transporte de personas y mercancías 
a lo largo del territorio. Estas vías concesionadas 
prometen un nivel de seguridad, mantenimiento 
y servicios adicionales que justifiquen el pago de 
peajes. Sin embargo, en los últimos años, se ha 
observado una creciente preocupación entre los 
usuarios de estas autopistas debido a la falta de 
respuesta y cobertura adecuada por parte de las 
aseguradoras contratadas por las concesionarias, en 
casos de accidentes y siniestros ocurridos dentro de 
estos tramos carreteros. 

En Michoacán, numerosos testimonios de 
automovilistas y transportistas han evidenciado 
una grave problemática: los usuarios que sufren 
accidentes en autopistas de cuota, en su mayoría, no 
reciben el apoyo prometido por las pólizas de seguro 
que deberían cubrir los daños y perjuicios derivados 
de estos incidentes. En muchos casos, los conductores 
se enfrentan a largos procesos burocráticos, 
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Esta situación, además de ser injusta, refleja un 
incumplimiento de las obligaciones que tienen las 
empresas concesionarias de garantizar un servicio de 
calidad y protección integral para todos los usuarios. 

Esta propuesta no busca entorpecer la operación 
de las concesionarias, sino más bien fortalecer 
los mecanismos de protección a los usuarios que 
confían en un servicio por el que ya han pagado. 
Al garantizar que los seguros contratados cumplan 
con sus obligaciones, estaremos asegurando que las 
autopistas de cuota en el Estado de Michoacán sean 
verdaderamente seguras y confiables para todos los 
usuarios.

En virtud de lo antes expuesto, someto a la 
consideración de esta soberanía, el siguiente

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Titular 
del Poder Ejecutivo Federal para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, instruya a las instituciones 
competentes a generar los mecanismos necesarios 
que atiendan la problemática que enfrentan los 
usuarios de las autopistas en el Estado de Michoacán 
y demás Entidades Federativas, debido a la falta de 
cobertura de los gastos generados por siniestros, actos 
de vandalismo y daños en vehículos ocasionados por 
baches en tramos carreteros con peaje, por parte de 
los seguros empleados por las concesionarias. 

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, en sus disposiciones, establece que las 
concesionarias están obligadas a brindar servicios 
de calidad y seguridad en las vías de comunicación 
concesionadas. Asimismo, la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros establece 
que las instituciones aseguradoras deben cumplir con 
los contratos y pólizas establecidas con los usuarios 
de autopistas. 

Ante este contexto, es imperativo que el Ejecutivo 
Federal tome cartas en el asunto, instruyendo a las 
autoridades competentes, como la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT) y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), para que realicen una evaluación 
exhaustiva sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de las aseguradoras y concesionarias en el Estado 
de Michoacán, y que, en su caso, implementen las 
sanciones y medidas correctivas necesarias. 

Es por ello que resulta urgente y de obvia resolución 
que esta Soberanía exhorte de manera respetuosa a 
la Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en el 
ámbito de sus facultades, instruya a las instituciones 
pertinentes a diseñar e implementar mecanismos de 
supervisión más rigurosos, que garanticen que las 
aseguradoras contratadas por las concesionarias de 
autopistas de cuota cumplan cabalmente con sus 
responsabilidades ante siniestros. 

Asimismo, se propone que se realicen campañas 
de difusión dirigidas a los usuarios, para informarles 
sobre sus derechos y los procedimientos a seguir 
en caso de que las aseguradoras incumplan con 
sus obligaciones. De esta forma, no solo se estaría 
garantizando la protección de los usuarios, sino 
también promoviendo una mayor transparencia y 
rendición de cuentas por parte de las concesionarias 
y sus aseguradoras. 

Asimismo, es importante señalar que los usuarios 
de las autopistas en el Estado de Michoacán no solo se 
enfrentan a la falta de cobertura en caso de siniestros, 
sino también a situaciones de vulnerabilidad ante 
actos de vandalismo y daños provocados por el mal 
estado de la infraestructura, como la presencia de 
baches en tramos concesionados. 

Estas problemáticas generan gastos imprevistos 
para los conductores, quienes, a pesar de pagar 
un peaje que debería garantizar la seguridad y el 
mantenimiento adecuado de las vías, se ven obligados 
a cubrir los costos derivados de la reparación de sus 
vehículos, sin recibir apoyo alguno por parte de los 
seguros contratados por las concesionarias. 
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